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Radicado Nº:  680014189001-2021-00068-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin Sentencia) 
Demandante:  JOHAN ALEXANDER OCHOA ARCINIEGAS 
Demandado:  DIEGO ARMANDO CABALLERO GUEVARA 
 
Asunto:  Termina proceso pago total. 
 
Al despacho solicitud de terminación remitida desde el correo electrónico danielfiallo1508@hotmail.com que corresponde 
a una de las inscritas por el apoderado demandante en la plataforma SIRNA; finalmente informo que, no obra embargo 
del crédito ni del remanente, ni existen depósitos judiciales constituidos a favor del asunto.  Sírvase resolver lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 12 de diciembre del 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO 

 
Definir la solicitud de terminación del proceso ejecutivo adelantado por el señor Johan 
Alexander Ochoa Arciniegas en contra del señor Diego Armando Caballer0o 
Guevara. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Es procedente conforme a los parámetros del artículo so 461 del Código General 
del Proceso, la solicitud de terminación efectuada el 18 de noviembre del 2022, ante el 
pago total realizado por el señor Diego Armando Caballero Guevara en cuantía 
indeterminada, y en la medida que se presentó por el apoderado demandante con 
facultad expresa para recibir, y no existe acumulación de demandas pendientes por 
resolver.  (Folios 7-8 del archivo 01) 
 
2. Consecuencia de lo anterior y según fue peticionado, se dispondrá la cancelación 
de las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, sin restricción alguna, toda vez 
que no se encuentra embargado el remanente, ni el crédito.  Se ordenará oficiar por 
secretaría en cuanto a las siguientes cautelas: 
 
 EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°300-129559 de 
propiedad del señor Diego Armando Caballero Guevara identificado con cédula de 
ciudadanía N°91’530.062.  Comunicar lo pertinente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga (Archivo 37). 
 
 EMBARGO del vehículo de placas KGW-834 de propiedad del señor Diego 
Armando Caballero Guevara identificado con cédula de ciudadanía N°91’530.062.  
Oficiar a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca (Archivo 44). 
 
 EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que el señor Diego Armando Caballero 
Guevara identificado con cédula de ciudadanía N°91’530.062 tiene en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT y/o títulos de valoración en diversas entidades financieras.  
Se oficiará al banco FALABELLA que reportó la vinculación del demandado como 
cliente y tomó nota de la cautela (Archivo 17), así como a los establecimientos 
BANCOLOMBIA, Financiera Comultrasan, banco DAVIVIENDA, banco BBVA, Banco 
COLPATRIA, CITIBANK, banco POPULAR, banco AV VILLAS, Financiera Juriscoop, 
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banco GNB SUDAMERIS y BANCOOMEVA a quienes se comunicó la medida, pero no 
emitieron respuesta (Archivo 07). 
 
3. Se REQUERIRÁ al apoderado demandante y/o a la parte, para que alleguen el 
título físico a la sede del juzgado, a efecto de imponer en este las constancias 
pertinentes sobre el tipo de terminación, fecha del auto que la dispuso y de su 
ejecutoria, atendida entre otras, la previsión contenida en el literal f del artículo 317 de 
la Ley 1564, previo pago del arancel correspondiente, y así proceder nuevamente a su 
entrega al ejecutante. 
 
4. Se tendrá por renunciado el término de ejecutoria únicamente para la parte 
demandante y su apoderado (Archivo 80). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLARAR la terminación por pago total de la obligación, del proceso 
ejecutivo adelantado por Johan Alexander Ochoa Arciniegas en contra del señor 
Diego Armando Caballero Guevara, acorde con lo motivado. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y aún vigentes, acorde con lo 
motivado.  Ofíciese por secretaría conforme a la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante y/o a su apoderado, para los fines previstos 
en el numeral 3 de las consideraciones. 
 
CUARTO. - TENER POR RENUNCIADO el término de ejecutoria únicamente para la parte 
demandante y su apoderado. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y previas las 
anotaciones en las bases de datos dispuestas al efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez
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